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Lo que se viene 
 

En nuestro próximo número daremos los detalles relativos al convenio firmado 
entre la Nación y la Ciudad de Buenos Aires, en julio del año pasado, para dar 
respuesta coordinada en los casos de emergencias que se produzcan en la capital 
argentina. 
Y un tema de fundamental gravitación sobre prevención de emergencias: cual es 
la percepción del riesgo que tiene el ciudadano común. 
 

Este ejemplar de la Revista Voces de Emergencias, será impreso 
utilizando el sistema de lectoescritura Braille, lo cual ha sido posible 

gracias a la colaboración de quienes trabajan en la Asociación de Ayuda 
al Ciego (ASAC) y en la Asociación Argentina por los Derechos del 

Ciego. A ellos nuestro saludo y agradecimiento 
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Formación Universitaria 

 
Licenciatura en Protección Civil y Emergencias 

 
        La capacitación continua es hoy una herramienta  
indispensable para optimizar nuestro rendimiento laboral  
y profesional. Estar actualizados, formarse y 
profesionalizar el desempeño de nuestras tareas para  
lograr estándares elevados de eficacia y eficiencia, son las 
metas que debiéramos perseguir. 
 
        En el campo de la Protección civil y las Emergencias,  
existen en nuestro país personalidades destacadas en  
cuanto a experiencia y profundidad de conocimientos. 
         
        Desde la Subsecretaría de Emergencias se reunió a  
muchos de ellos con el propósito de generar una propuesta 
educativa que les permita a los agentes de Emergencias  
del Gobierno de la Ciudad, dejar por un rato las grúas con                           
brazos hidráulicos, los grupos electrógenos, las torres de                               
iluminación, los trajes autónomos y los cascos, para entrar  
a la universidad y sistematizar y conceptualizar muchos de                 Alumnos de la Licenciatura en un aula 
aquellos saberes en los que ya son expertos.                                      de la sede de la UNTreF en Caseros 
 
                Así es como surgió la Licenciatura en Protección Civil y Emergencias desarrollada de 
manera conjunta por nuestra Subsecretaría y la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTreF) 
que fue puesta en funcionamiento el año pasado.  
 
                                                                           La capacitación en las diversas áreas, tales como  
                                                                    logística de las emergencias, análisis y apuntalamiento de  
                                                                    estructuras, y respuestas en general ante emergencias  
                                                                    naturales y generadas por el hombre, era brindada en  
                                                                    forma asistemática y adquiriría muchas veces la modalidad 
                                                                    de instrucción oral de las personas con mayor antigüedad  
                                                                    hacia aquellas con menor experiencia. De ese modo, gran  
                                                                    parte del personal, contaba con saberes empíricos pero se                      
                                                                    los privaba de la posibilidad de articular los conocimientos 
                                                                    necesarios para abordar la complejidad que la actualidad  
                                                                    de la emergencia y el desastre requieren. Era necesario, 
                                                                    por eso, jerarquizar su formación e incorporar la  
                                                                    capacitación integral propia de una carrera universitaria.  
 
Escalinata de ingreso a una de las sedes de la UNTreF 
 
        Dado que no existía en la Argentina una oferta académica en este campo, las autoridades de la 
Subsecretaria de Emergencias de la Ciudad, en conjunto con la Universidad Nacional de Tres de Febrero 
desarrollaron esta Licenciatura en Protección Civil: primera carrera universitaria en esta 
disciplina en nuestro país y entre las primeras de Latinoamérica. 
 
         En su primer año de funcionamiento, la Licenciatura ha recibido como alumnos únicamente a agentes 
que se desempeñan en el área de la Subsecretaría de Emergencias del Gobierno Porteño, proponiéndose 
como un primer objetivo jerarquizar y profesionalizar a sus agentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

● Para la legislación porteña, la protección civil tiene como finalidad resguardar a la 
población ante la posibilidad de un desastre, entendiéndose por tal a una interrupción 
seria en el funcionamiento de una sociedad, que cause vastas pérdidas a nivel humano, 
material o ambiental, suficientes para que la sociedad afectada no pueda salir adelante 
por sus propios medios. 

 



 - 2 - 

• Objetivos de la Carrera 
 
        La Licenciatura de Protección Civil surge como una  
respuesta a distintos tipos de exigencias.  
                                                                           
         Por un lado, atender a  escenarios complejos dentro  
de megalópolis como Buenos Aires, que cuenta con tres  
millones de habitantes y con millones que ingresan  
cotidianamente desde el Gran Buenos Aires, lo que exige no  
sólo afiatar los instrumentos de acción sino generar cuadros  
de conducción que, además de ser capaces de actuar en el  
terreno, puedan planificar estratégicamente políticas de  
protección civil que hoy se asientan no sólo en la respuesta  
y la mitigación del daño sino en su prevención. Lo que  
supone atender a la emergencia desde un concepto           Móviles de Emergencias en el Operativo Preventivo 
integrador.                                                                                del Día de la Primavera en Palermo (2008)                                                            

                                                                                                                    
        La Licenciatura conecta además, con problemáticas de la emergencia expresadas desde el contexto 
socio-económico de la década actual en el marco local, nacional, regional e internacional, y permite actuar 
en el ámbito público desde tareas de planificación y gestión. Por otra parte, es destacable la 
posibilidad de capacitarse en estudios superiores de aplicación en el ámbito público –aunque no sea 
excluyente- para así generar cuadros de conducción con capacidad crítica y autonomía de 
pensamiento, jerarquizando el lugar del empleado público e impulsando el desarrollo de una carrera 
administrativa basada en la formación y la capacitación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
           

• Titulación 
 
        Se otorgará el Título de LICENCIADO EN PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS con la opción al 
Título intermedio de TÉCNICO UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS. La carrera 
completa tiene una duración de cuatro años y para la opción del título intermedio, se exige cursar cinco 
cuatrimestres.  

 

Plan de estudios 
 
El Plan de estudios de la carrera apunta a: 
▪ Formar profesionales capacitados para 
diseñar, coordinar, asesorar y ejecutar 
programas y proyectos del sector en los 
distintos niveles del sistema. 
▪ Orientar la formación académica en la 
construcción de herramientas de soluciones de 
las emergencias basadas en la investigación 
sistemática y rigurosa de la realidad.  
▪ Impulsar una formación académica sobre las 
técnicas, procedimientos y normativa de 
aplicación para la gestión y planificación de 
situaciones de emergencia, teniendo en cuenta 
una visión multidisciplinaria e  intersectorial.  
▪ Contextualizar la problemática desde una 
perspectiva integral que contemple los aspectos 
político-institucionales, jurídicos, culturales, 
biológicos, sociológicos, psicológicos y 
ambientales, con una base de conocimientos 
necesarios en temas relacionados a Seguridad 
Integral e Integrada y Protección Civil. 
▪ Formar profesionales aptos en la preparación y 
respuesta ante las emergencias y los desastres. 
 

Algunas de las materias son: 
                                                                          
▪ Primeros Auxilios Clínicos y Psicológicos                                                                                   
▪ Escenarios  
▪ Legislación en Emergencias  
▪ Protección contra Siniestros  
▪ Higiene y Seguridad Laboral 
▪ Preparación para las Emergencias y los Desastres 
▪ Comunicación de la Emergencia 
▪ Protección contra Incendios 
▪ Planes de Evacuación  
▪ Análisis de Riesgos  
▪ Planificación Estratégica  
▪ Costos y Presupuestos 
▪ Políticas Públicas y Planificación en 
▪ Seguridad Diseño y Evaluación de Proyectos. 
 
Se ofrecen también los siguientes Seminarios 

Optativos: 
 
* Métodos y Técnicas de Trabajos en  
   Grupos e Instituciones. 
 
* Evaluación de Riesgo y Daños en Estructuras. 
 
* Escenarios de Riesgos Urbanos. 

Puede acceder al Plan de Estudios completo ingresando al siguiente link: 
http://www.untrefvirtual.edu.ar/lproteccioncivil/plandeestudios.html 
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Algunas materias especializadas otorgan acreditación específica, como la de Instructor en RCP 
(resucitación cardio-pulmonar) que cuenta con la homologación de la American Heart Asociation (AHA), 
siguiendo una tendencia creciente en los estudios universitarios por la cual se busca capitalizar el recorrido 
de cada alumno, sin que se pierda la posibilidad de tener un reconocimiento institucional, en caso de no 
poder culminar el ciclo de formación completo.  
 

• Grupo Docente 
 
La Licenciatura cuenta con un cuerpo docente de amplia experiencia nacional e internacional en el 
campo del manejo de la emergencia, provenientes de áreas de la salud, la economía, la comunicación, 
la administración, la pedagogía y la repuesta técnica ante situaciones de emergencias. Brinda 
formación en telecomunicaciones, seguridad y gestión ambiental, evaluación de riesgo y daños en 
estructuras, idiomas, informática, derechos humanos, seminarios de métodos de resolución alternativa de 
conflictos y en vistas a su apertura el próximo año a alumnos del ámbito nacional, se realizarán también 
pasantías de práctica laboral.  
 

• Modalidad Virtual 
 
A partir del próximo ciclo lectivo la carrera se dictará también bajo la modalidad semi presencial, con el 
propósito de tornarla accesible a alumnos del interior del país. 
Para ello se utilizará la plataforma que dispone la UNTREF virtual. 
Más información se encuentra disponible en la página de la UNTREF virtual: 
http://www.untrefvirtual.edu.ar/lproteccioncivil/index.html  
 
Alcances / Incumbencias de los Títulos de: 
TECNICO/ LICENCIADO  EN PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS  
 
Los EGRESADOS DE LA LICENCIATURA Y DE LA TECNICATURA podrán aplicar sus conocimientos y 
capacidades en el ámbito Nacional,  Provincial, Municipal, Público y Privado en las áreas de Protección Civil 
y Emergencias. 
 
El egresado podrá: 
1. Diseñar, ejecutar y evaluar políticas, planes, programas y proyectos en el marco de las organizaciones en 

que se desempeñen como personal de conducción o de asesoramiento profesional en protección civil.  
2. Planificar y conducir situaciones de emergencia.  
3. Diseñar y conducir la implementación de políticas de resolución de emergencias.  
4. Diseñar programas de Protección Civil y Emergencias, tanto en el ámbito Gubernamental como No 
Gubernamental  
5. Adoptar y conducir la aplicación de tecnologías de gestión, sistemas y procedimientos operativos que 
posibiliten introducir innovaciones y mejoras en el funcionamiento de la emergencia y la protección civil.  
6. Dirigir y organizar unidades y servicios de emergencia y protección social integral a nivel jurisdiccional e 
institucional.  
7. Asesorar en la formulación de programas de protección civil y emergencias.  
8. Asesorar en la elaboración de normas jurídicas en materia de protección civil y emergencias. 
9. Elaborar planes y programas de capacitación y desempeñarse como facilitador/instructor en protección 

civil y emergencias. 
 
        En suma, la Licenciatura en Protección Civil y Emergencias es una oferta educativa nueva y 
poco tradicional, acorde a los tiempos y necesidades actuales. Existen postgrados y especializaciones 
para profesionales de otras disciplinas pero no existen carreras de grado que contemplen específicamente 
la temática que propone esta licenciatura. Por ello resulta una alternativa creativa y desafiante para 
quienes tienen espíritu solidario, vocación de servicio y preocupación por la cosa pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Para mayor información pueden comunicarse con el  
Área de Capacitación llamando al 4323-8900 int 5183 

 
ó contactarse a través del correo electrónico: 

calmada@buenosaires.gov.ar 
mperezliendo@buenosaires.gov.ar 
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Haciendo Historia 
 
     Entre los muchos derrumbes en los que la Guardia de Auxilio prestó servicio - producto de ausencia de 
medidas de seguridad en obras en construcción, fallas estructurales o de mala preservación -, se 
recuerdan algunos casos conmovedores. La caída de un edificio de 14 pisos en Montes de Oca 680 
ocurrida en marzo de 1970, que ocasionó un total de 30 muertos, como así también el derrumbe de otro  
                                                            edificio sobre la calle Peña y J.E. Uriburu, que se encontraba  
                                                            desocupado, pero que se cobró la vida de una pareja que estaba  
                                                            dentro de un auto estacionado en la puerta. 
 
                                                                 Durante esa década del ’70 acontecieron algunos de los  
                                                            capítulos más duros que se afrontaron, debido a los atentados  
                                                            que se perpetraban en aquellos años. Uno de ellos fue la  
                                                            explosión de una bomba en un departamento de Libertad y  
                                                            Posadas, que ocasionó el derrumbe de 7 pisos.        
 
 
   Atentado a la Embajada de Israel (1992) 
 

 

 

 

Cumpleaños 
 

La Guardia de Auxilio y Emergencias cumplió 63 años 
 
     El pasado 15 de diciembre, se conmemoró el 63º  
Aniversario de la Guardia de Auxilio y Emergencias.  
Sus orígenes se remontan al año 1945, cuando siendo  
intendente de la ciudad Don César Caccia, es creada la  
Dirección Guardia de Auxilio como un “organismo de  
personal operativo para la atención de siniestros  
edilicios”. 
 
     En sus comienzos esta Dirección contaba con 2 móviles  
y 40 personas.                                                                             La Guardia de Auxilio y su Flota 
                      
                                                          Hoy cuenta con 48 móviles y casi 300 agentes                   
                                                       especializados en emergencias que trabajan las 24 horas los  
                                                     365 días del año, realizando tareas de prevención en                        
                                                       situaciones que puedan representar un peligro para los  
                                                     vecinos de la ciudad, tales como trabajos de demolición, vallados,  
                                                     retiro de árboles caídos, apuntalamientos y remoción de partes  
                                                     flojas entre otras. 
        
                                                                        Una de las tareas que realiza periódicamente la Guardia de  
                                                                   Auxilio y Emergencias es el apuntalamiento de muros de 
   Personal de la Guardia trabajando en         frente. Estos trabajos suelen ser realizados a partir de las 
      el apuntalamiento de un muro             denuncias recibidas a través de la línea 103 EMERGENCIAS,     
                                                      eliminando así todos los riesgos para los vecinos.  
 
     Asimismo se ha estado trabajando en el Operativo de  
Cartelería en Altura, atentos a la ilegalidad de algunos carteles 
ubicados en la vía pública. El personal de la Guardia participa 
activamente retirándolos (ya que algunos presentan riesgo  
estructural) o colocándoles la inscripción “PUBLICIDAD ILEGAL”                                              
mediante la utilización de grúas de gran porte.  
 
     Esta tarea se realiza de manera conjunta con el  
Ministerio de Espacio Publico del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, con el fin de reducir la polución visual de  
Cartelería y señaléctica publicitaria.                                               Personal trabajando con las grúas en el  

                                                                                                                       Operativo Cartelería de Altura 
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     Luego, en los ’90, otros trágicos sucesos conmovieron a la                                                           
sociedad y movilizaron a la acción a nuestros agentes: los                                                           
atentados a la Embajada de Israel en 1992 y a la Asociación                                                          
Mutual Israelita Argentina (AMIA) en 1994. En este último   
episodio, el móvil de la Guardia fue uno de los primeros en llegar  
al lugar; se trabajó intensamente en las propiedades afectadas,  
tres cuadras a la redonda, por el alto impacto de la onda                                                           
expansiva. La década se cerraba con el accidente aéreo de LAPA                                                           
ocurrido en 1999 frente a Aeroparque y con el nuevo milenio una                                                          
nueva tragedia: el fatídico incendio en el local República de                                                           
Cromañón, ocurrido en diciembre de 2004.                                                         Atentado a la AMIA – Año 1994 
 
            En la actualidad la Guardia de Auxilio y Emergencias es el brazo de la Subsecretaría de 
Emergencias dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que responde al 67% de los episodios reportados por los vecinos mediante la línea 103 
Emergencias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRASES PARA NO OLVIDAR 
 

Si se nos debe condenar es preferible que se nos haga  
por habernos equivocado que por haber sido inútiles. 

 
 
 
 
 
 

                                                                                     Luis Felipe Noé 
                                Pintor neo expresionista nacido en Buenos Aires en 1933 

  
  

 

CURIOSIDADES 

¿Sabías que el optimismo contribuye a la longevidad? 

Una investigación realizada reveló que las personas mayores con un punto de vista más positivo 
sobre la vida y el envejecimiento “vivían siete años y medio más que quienes tenían ideas menos 
positivas de la vejez”, señala un trabajo publicado en la revista Journal of Personality and Social 
Psychology, publicada por la American Psychological Association: 
http://www.apa.org/journals/psp/ 

El estudio, realizado durante veintitrés años con 660 participantes de 50 años de edad y más, dejó 
claras dos cosas: que una actitud negativa hacia el envejecimiento “puede disminuir la expectativa 
de vida” y que el optimismo “puede aumentarla”. De hecho, según el informe, es posible que una 
opinión positiva de uno mismo contribuya más a la longevidad que un bajo nivel de colesterol en la 
sangre o la presión arterial ideal. 
 

En su conclusión, el documento anima a la sociedad en general a ver de manera más positiva a los 
ancianos y a incluirlos en distintas actividades, así como a “quitar énfasis a los estereotipos negativos 
relativos al envejecimiento”, que la gente tiende a aceptar —a veces de forma inconsciente— para su 
propio perjuicio.                   

Fuente: www.planetacurioso.com 
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El Rol de los no videntes en la Subsecretaría 
 

Dirección General de Logística  

Cuando no ver, no impide hacer 
 
     Integración, No discriminación, Igualdad de oportunidades: estas tres ideas aquí contenidas, 
son las que dan sustento a la lucha, de quienes tienen algún tipo de discapacidad, para que sus derechos 
sean respetados. 
      
     La Dirección General de Logística a cargo del Sr. Gonzalo Fuertes, dependiente de la Subsecretaría 
de Emergencias del Gobierno de la Ciudad, cuyo responsable es el Dr. Néstor Nicolás, nos da un enfoque 
del carácter integrador al que se hace referencia cuando se habla de la no discriminación y la igualdad 
de oportunidades.  
 

• Radioescuchas 
 

     En la Dirección General de Logística se utiliza el recurso de escuchar la radio, para estar atentos a las 
posibles emergencias que puedan producirse en la ciudad y dar respuesta inmediata. Se escuchan 
llamadas sobre accidentes de tránsito, incendios, derrumbes, gente atrapada o intentos de suicidio por 
desalojos, las cuales son derivadas a la línea 103 Emergencias para su resolución. Son tres las personas 
que se encargan de esta tarea: Carlos Ruiz, Amadeo Chaile y José Luis Bogarín, todos ciegos. 
 
                                                              Carlos Ruiz tiene 53 años es casado y padre de 1 hijo.  
                                                         Nació en Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco y 
                                                         debido a un golpe en la cabeza los 2 años de edad quedó ciego. 
                                                         Hace 33 años que trabaja en el Gobierno de la Ciudad que otorgó  
                                                         10 lugares para personas ciegas y él resultó ser uno de los  
                                                         favorecidos. 
  
                                                              Carlos empezó a trabajar en la Dirección General de Limpieza 
                                                         como cepillero y escobero hasta que este área se tercerizó.     
                                                         Estudió la primaria en el Instituto Román Rosell para ciegos y  
                                                         realizó actividades especiales como música e inglés. Luego 
                                                         hizo cursos de comunicaciones y es casi radioaficionado. Hoy ya no  
                                                         ejerce como escobero sino que es radioescucha y pasa los sucesos  
                                                         a la línea 103 Emergencias. A él le gusta ser operador. 
   
                                                              Con respecto a la discriminación, considera que “se ha ido  
                                                         mejorando con el tiempo pero debería informarse más a la  
                                                           gente en relación a este tema”                                                                                                                  

           
     Carlos Ruiz, radioescucha de la DGLO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
     Amadeo Chaile es otro de los radioescuchas que trabajan  
en la Dirección General de Logística. Hace 25 años que inició  
sus tareas en el Gobierno de la Ciudad. Tiene 46 años, es  
casado y con un hijo. Nació con retinitis pigmentaria y a los 20 
años quedó ciego. 
 
     Catamarqueño, cursó sus estudios primarios en el Colegio  
Nacional Nº 90 de su provincia y vino a Buenos Aires cuando 
tenía 18 años. Entró en la municipalidad como escobero y 
cepillero: armaba rodillos para barredoras de camión, escobas 
y daba terminación a los cepillos.                                          Amadeo haciendo lo que más le gusta: comunicándose 
 
     Decidió realizar el curso de radioescucha y hoy se desempeña en ese quehacer. Junto a Carlos Ruiz, 
formó parte del operativo preventivo del Día de la Primavera en Palermo. Para ambos fue una 
experiencia muy rica. “Nos sentimos muy útiles y cómodos, se encontraron niños perdidos y se enviaron 
ambulancias adonde eran necesarias” comentó Chaile mientras que Ruiz agregaba “es algo que nos 
quedará grabado para siempre, fue una muy linda experiencia”.  
Los dos trabajaron en el COE Móvil (Centro de Operaciones en Emergencias) de Defensa Civil y “las 
operadoras nos trataron de igual a igual”, afirmaron. 
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     También participaron en el Simulacro de Evacuación realizado en la Asociación de Ayuda al Ciego 
(ASAC). Ruiz se desempeñó como operador de radio mientras que Chaile colaboró en la evacuación del 
Instituto. 
 

• Más para contar 
      
     La Dirección General de Logística cuenta con un taller donde se realiza la fabricación de cepillos y 
escobas que se utilizan en las dependencias de la Ciudad y donde se desempeñan 16 personas ciegas. 
Bernardo Vaca es el encargado de este área.  
 
        Nacido en Salta, donde completó sus estudios primarios,  
Bernardo llegó a la ciudad Buenos Aires cuando tenía 18 años 
y tres años más tarde, en 1975, comienza a trabajar para el  
Gobierno de la Ciudad.  
      
     Por un problema en el nervio óptico, a los 10 años quedó  
ciego. No completó aún sus estudios secundarios aunque los  
estaba cursando en una escuela de San Isidro.  
                                                                                                          
     Hoy tiene 55 años, es casado y padre de 2 hijos.                                        
Desde su propia experiencia Bernardo, indica que “la  
discriminación en lo que respecta al ámbito laboral se ha  
ido diluyendo en parte: hoy las personas ciegas tienen mas  
cabida, aunque aún con algunas limitaciones”.                                      Bernardo Vaca, encargado del Taller  
“La discriminación no es saludable”, enfatiza.                                                      de Cepillos y Afines 
 

• Algunos datos 
 
     Según la Encuesta Nacional sobre Personas con discapacidad (Censo INDEC / ENDI del año 
2004), en todo el país existe un 20,6 % de hogares con al menos una persona con discapacidad. En el 
22% de los casos se trata de personas con discapacidad visual, de los cuales un 7,1% es ciego y un 
92,9% tiene dificultades para ver. En cuanto a la edad de origen de la ceguera, se produce antes de los 5 
años de vida en el 18,2% de los afectados; el 23,9% lo sufre entre los 5 y los 29 años y el 38,9% entre 
los 30 y los 64. 
 
     En cuanto a la legislación vigente en la Argentina, existe el Sistema de Protección Integral de las 
personas discapacitadas, que se ve plasmado en la Ley Nacional 22.431 la cual trata sobre salud, 
asistencia social, trabajo, educación, barreras arquitectónicas y beneficios en el transporte. 
 
     En el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de  
Buenos Aires existe una ordenanza Municipal que contempla  
el trabajo para personas ciegas, asignándoles tareas livianas 
y una función específica. 
 
     En esas tareas se desempeña Enrique Ibarra, quien lleva  
30 años trabajando para la ciudad. Es ciego de nacimiento,  
casado, con 2 hijos y vino a Buenos Aires a los 14 años desde  
su Tucumán natal. 
 
     Julio Navarro tiene 60 años y es casado. Nació en Entre  
Ríos y vino a Buenos Aires a los 21 años. Realizó la primaria en 
el Instituto Román Rosell y luego se capacitó en cepillería y               Enrique Ibarra, escobero y cepillero 
afines en la Escuela para Ciegos Francisco Gatti, que era  
Nacional y ahora depende del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Desde 1977 trabaja en el Taller de 
Cepillos y Afines.  
      
     Hablando de discriminación, Julio cuenta que en el trabajo y con sus compañeros se siente 
“acomodado a la situación”  y con respecto a la sociedad dice “yo los justifico, porque si estuviese en el 
otro lado quizás haría lo mismo… todo es por falta de conocimiento. Por ejemplo, me preguntan: -
¿cómo es no ver? Y yo contrapregunto: -¿cómo es ver?.....” 
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Un nuevo récord: 5 minutos 

 
Se evacuó la Asociación de Ayuda al Ciego 

 
        Alrededor de 100 personas, fueron evacuadas en un simulacro  
de incendio, realizado el pasado 26 de noviembre a las 14:00 en la 
sede de la Asociación de Ayuda al Ciego (ASAC), ubicada en la  
calle Venezuela 584 del barrio de San Telmo. 
 
        Participaron de la acción las Direcciones Generales de  
Logística y Defensa Civil, dependientes de la Subsecretaría de  
Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad del 
Gobierno Porteño y personal de la Asociación.  
 
        Estuvieron presentes 5 agentes de Logística, dos de los cuales  
Carlos Ruiz y Amadeo Chaile, son operadores de radio VHF –ambos  
ciegos- y 18 agentes de la Defensa Civil. Se dispusieron dos móviles, 
uno de ellos el COE (Centro de Operaciones en emergencias) y se  
utilizaron la central de radio y radios VHF. 
 

• El Desarrollo                                                                         Salida de los primeros evacuados de ASAC 

          El edificio donde funciona la sede de la Asociación de Ayuda al Ciego (ASAC) es de dos plantas - 
planta baja y primer piso - y posee un ascensor hidráulico que en caso de corte de luz y encontrándose en 
la planta de arriba, puede bajar una sola vez. Allí se llevó a cabo el operativo, el cual dio comienzo a la 
hora 14:00 y con el personal que trabaja en el lugar, en plenas funciones.  
 
                                                              Se simuló un principio de incendio en una de las aulas del  
                                                         primer piso, correspondiente al área de manualidades de la  
                                                         Asociación. El personal de mantenimiento es el primero en acceder 
                                                         al lugar y al no poder dominar el foco con matafuegos, pone en  
                                                         conocimiento al Director de Evacuación del establecimiento, 
                                                         sugiriéndole la evacuación de la planta alta y del resto de la  
                                                         institución, dado que el humo comienza a instalarse en los  
                                                         pasillos de circulación. 
 
                                                               Dos minutos más tarde, el Director ordena dar la alarma  
                                                        general y evacuar de manera total el edificio por niveles, acorde 
  Personal de ASAC guiando la evacuación        al plan interno del mismo. Acto seguido, se dirige hacia la planta 
                                                        baja junto con la Directora Suplente del plan de Evacuación, para 
constituir el puesto de mando. Mientras tanto, el personal de Seguridad llama a los Bomberos y abre la 
totalidad de puertas que dan hacia las calles Perú y Venezuela, dado que para agilizar el procedimiento, la 
evacuación se bifurcará en ambas direcciones.  
 
        Una vez recibida la alarma general, los responsables de  
piso (titulares y suplentes) proceden a colocarse el chaleco de  
identificación respectivo y organizar la evacuación de cada planta 
con el personal a su cargo. Ellos guiarán a los ocupantes del piso 
hacia las salidas y posteriormente hacia el punto de reunión en la 
vía pública, situado en la intersección de las calles Perú y México.    
   
        Cuando las Direcciones de la Subsecretaría de Emergencias 
toman conocimiento del hecho por medio del conmutador de la 
línea 103 de Emergencias, se dispone en forma inmediata el  
envío de dos dotaciones al lugar, una unidad pesada y una  
unidad rápida de apoyo logístico, acorde al procedimiento  
de rutina establecido con el personal de Bomberos y del SAME.            Personal, pacientes de la ASAC y agentes de                                                     
                                                                                                                            Emergencias arribando al punto de encuentro 
                                                                                                                                   en vía pública luego de la evacuación 
 
        El ejercicio, que se completó en menos de seis minutos, culminó cuando la totalidad de los ocupantes 
del edificio se encontraron en el punto de reunión exterior y se pasó lista a todos los evacuados por medio 
de los responsables de piso. 
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      Cabe consignar que este tipo de ejercicios tiene como objetivo poner a prueba la capacitación y 
asesoramiento brindado en materia preventiva para la mitigación de riesgos, a empresas e instituciones 
que trabajan con público, poniendo especial énfasis en aquellas en las que se hayan involucradas personas 
con discapacidad. Asimismo, se constata la efectividad de los planes de evacuación internos presentados 
por las empresas y se lleva a la práctica el accionar de los miembros de la Subsecretaría de 
Emergencias de la Ciudad de Buenos Aires y los componentes de seguridad de las instituciones que 
participan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

     ASAC Asociación de Ayuda al Ciego, se constituye en Buenos Aires, el 7 de Octubre de 1963, 
como Asociación Civil sin fines de lucro. 
 
     En 1969 crean el CENTRO DE REHABILITACIÓN DEL DISCAPACITADO VISUAL y en enero de 1992 
amplían sus servicios a las modalidades de Formación Laboral y Centro de Día con Jornada 
Simple y Completa.  
                                                             Desde su creación ASAC ha sido un activo participante en 
                                                        la rehabilitación y capacitación de ciegos de todo el país  
                                                        y se ha convertido también en un centro multiplicador de  
                                                          conocimientos para los profesionales del área.  
                                                        Actualmente en su sede se atiende un promedio de 160  
                                                          pacientes en forma permanente. 
 
                                                             ASAC forma parte del Comité Asesor de la Comisión  
                                                        Nacional Asesora para la Integración de Personas    
                                                        Discapacitadas y es Miembro Fundador y Sede del FORO –  
                                                          PRO, Promoción Permanente para la Defensa y Derechos de  
                                                        las Personas con Discapacidad.   
 
 Sede de la ASAC en la calle Venezuela 584 

 

Actividades y Servicios en ASAC      
 
     Desde su Centro de Rehabilitación para Discapacitados Visuales, la Asociación de Ayuda al 
Ciego (ASAC) desarrolla programas de rehabilitación diseñados especialmente para ciegos y 
disminuidos visuales, en los cuales se trabaja sobre diversas áreas: 
 
     Orientación y Movilidad que brinda la posibilidad de aprender,  
mediante técnicas sencillas pero precisas, un desplazamiento activo  
logrando independencia dentro del entorno geográfico. Terapia Física,  
que contempla la posibilidad de capacitación plena -de acuerdo con el  
remanente de capacidad individual de cada paciente-, a través de  
sesiones de trabajo en Gimnasia, Atletismo, Deportes y Natación,  
que acrecientan la motricidad general en un ambiente de esparcimiento 
y libertad como refuerzo de la vida cotidiana.                                           Sala de informática de la ASAC 
      
     Terapia Ocupacional y Actividades de la vida diaria es otra de las propuestas. Orientada a obtener 
el uso eficiente, cuando existe, del remanente visual y de los sentidos restantes, se prepara al 
paciente para el aprendizaje del Sistema Braille, independizándolo en sus actividades de la vida diaria 
y entrenándolo para lograr una verdadera integración comunitaria. 
 
                                                  En Técnicas de comunicación los alumnos reciben las herramientas 
                                             adecuadas que le permitirán comunicarse con el mundo: Lecto- 
                                             escritura Braille, Dactilografía, Estenografía y Mecanografía también  
                                             en Sistema Braille, así como el manejo del ábaco, de gran utilidad  
                                             para resolver operaciones matemáticas. Todo esto se complementa,  
                                             según las posibilidades de la persona, con el uso de aplicaciones 
                                             informáticas como los Cursos de Jaws, un potente lector de pantalla  
                                             que permite a una persona con discapacidad visual, ciega o de baja  
     Taller de guitarra en ASAC          visión, acceder a los contenidos de la computadora.  
 
     Estos aprendizajes posibilitan el desarrollo de otras actividades tales como las que se trabajan en 
las últimas etapas del tratamiento, orientadas hacia la formación laboral y/o reubicación laboral,  
inserción o continuación de estudios. Se ofrecen talleres de canto, coro, técnica vocal, guitarra, 
teclado, tango, folclore y capacitación laboral en música a través de las carreras de intérprete de 
música popular y coreuta. 
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Compartiendo Saberes 

 
Prevención 

El 90% de los accidentes que afectan a los ojos  
pueden evitarse con un poco de cuidado. 

 

        Es bien sabido que lo que llamamos "accidente" es, por lo general, el resultado de una acción 

imprudente previa. En otras palabras, un instante de reflexión antes de esa acción puede salvar los ojos... 

¡QUIZAS LOS SUYOS! 

  

TRABAJO 
 
Una de las causas más frecuentes de estos accidentes es el uso descuidado de  
herramientas y máquinas. Los ojos pueden ser dañados por chispas, esquirlas, 
productos químicos y objetos lanzados al aire con violencia.  
EL DAÑO PUEDE SER IRREVERSIBLE. 
 
HOGAR 
                                       
                                 Son innumerables los accidentes que pueden ocurrir  
                                 en el hogar: pinturas, detergentes, productos que se emplean por aspersión  
                                 (sprays o aerosoles), herbicidas, fertilizantes, todos representan un peligro  
                                 potencial, especialmente cuando hay niños en la casa. 
                                 Mantenga estos productos fuera de su alcance. 
  
 
JUEGOS Y DEPORTES 
 
Los juegos y los deportes son también causa frecuente de accidentes de los ojos. Los juegos con raquetas 
(paleta, tenis, tenis de mesa), y de contacto (básquetbol, fútbol, hockey) ocasionan muchos accidentes. 

 

 

El sistema de lectoescritura braille cumple 200 años 

     El sistema de lectoescritura braille, utilizado por las personas ciegas y con pérdida de visión 
grave, cumple 200 años en 2009. Inventado por el francés Louis Braille tomando como base un 
sistema puesto en marcha previamente por Charles Barbier, el braille construye las letras mediante 
la combinación de puntos en relieve que se pueden apreciar a través del tacto.  

     Louis Braille nació en Coupvray el 4 de enero de 1809 y murió en París el  
6 de enero de 1852. A los tres años perdió la vista como consecuencia de una  
infección en un ojo que luego se le pasó al otro. Tras obtener una beca de  
estudios, en 1819 Braille se trasladó a París, donde ingresó en el Instituto  
Nacional para Jóvenes Ciegos, en el que posteriormente ejerció como profesor.  
 
                                                En este mismo centro conoció a Charles  
                                             Barbier, inventor de un sistema de lectura para  
                                            ciegos que Braille reformó y completó hasta  
                                            convertirlo en el sistema universal de lectura  
                                            para los afectados de ceguera. El método braille fue aceptado  
                                              oficialmente en 1940, si bien no fue hasta 1878 cuando se promovió  
                                            en el mundo entero al considerarse el mejor sistema para el tacto. 
 
● El primer país del mundo en aceptar oficialmente este sistema como método de lectura y escritura 
para ciegos fue Brasil, en el año 1854, mientras que el último en adoptarlo fue Estados Unidos, en 1917.  
 
Fuente: http://www.espaciologopedico.com/noticias/detalle?Id=1788 
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Otra causa común y evitable es el uso de petardos, cohetes y fuegos artificiales.  
  
 
PREVENGA LOS ACCIDENTES. NO SE JUEGUE LOS OJOS! 
Use anteojos especiales para trabajos, juegos, o deportes de riesgo.  
Cuando el juego no lo permita, siga las reglas de seguridad del mismo.  
Y si, a pesar de todo, sufre un accidente, obtenga de inmediato la ayuda de un  
especialista.  
 
 
                                                                                     El Ministerio de Salud de la Nación cuenta con  
                                                                                el Programa VER: Programa de Salud ocular y  
                                                                                prevención de la ceguera, creado por resolución  
                                                                                ministerial 1250/06 en el ámbito de la Secretaría  
                                                                                de Políticas, Regulación y Relaciones Sanitarias. 
           
                                                                                     Sus objetivos son el Diagnóstico Precoz y  
                                                                                oportuno de las patologías oculares para prevenir  
                                                                                la ceguera evitable y las discapacidades visuales.  
                                                                                Disminuir la ceguera y discapacidad visual por  
                                                                                cataratas y garantizar un mejor acceso a la  
                                                                                atención oftalmológica para el tratamiento de las  
                                                                                patologías oculares a la población del país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dónde  acudir en caso de accidente: 
 

Hospital de Ojos Santa Lucía 
San Juan 2025 

 
Hospital de Ojos Inst. Lagleyze 

Juan B. Justo 4151 
 

O a cualquier hospital de la Ciudad  
            

O llame a:  
Emergencias: 103 // Ambulancias SAME: 107 

 

 

     Según los especialistas del Programa VER del Ministerio de Salud de la Nación, 
hasta el 80% de los casos de ceguera son evitables, bien porque son resultado de 
afecciones prevenibles (20%) bien porque pueden tratarse hasta el punto de recuperar 
la visión (60%) 
    

El cuidado de los ojos: mitos y realidades 

Mito: Leer con poca luz le hace daño a sus ojos.  
Realidad: Aunque leer con poca luz le cansa los ojos, no es dañino. 

Mito: Usar una computadora o un monitor, le hace daño a los ojos. 
Realidad: Aunque el uso de un monitor se asocia con la fatiga visual (ver más adelante “Uso de 
la computadora”), no le hace daño a los ojos. 

Mito: Sentarse muy cerca del televisor es malo para sus ojos.  
Realidad: No hay prueba científica que indique que sentarse muy cerca del televisor es malo 
para sus ojos. 

Mito: Si usted necesita anteojos, sus ojos no están saludables.  
Realidad: Necesitar anteojos no tiene nada que ver con la salud de sus ojos. Usted simplemente 
tiene alguna variación normal en el tamaño, o forma del ojo o algún cambio que ocurre 
normalmente con la edad. 

Mito: No hace falta hacerse un examen de los ojos hasta tener unos 40 a 50 años.  
Realidad: Las enfermedades de los ojos pueden ocurrir en cualquier momento. Cuando 
envejecemos, nuestros ojos corren más riesgo de desarrollar enfermedades. 

Mito: Si come muchas zanahorias, tendrá ojos saludables y buena visión.  
Realidad: La buena nutrición es importante para la salud en general, incluyendo sus ojos. La 
única base para este mito es que las zanahorias contienen vitamina A, que es necesaria en 
pequeñas cantidades para el buen funcionamiento de los ojos. Una dieta bien balanceada contiene 
toda la vitamina A que cualquier persona necesita. Demasiada vitamina A puede ser dañina. 

Fuente: Nacional Eye Institute (USA)  
http://www.nei.nih.gov/health/espanol/realidades.asp 
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• Recomendaciones 
 

     El Ministerio de Salud de la Nación, a través de su Programa VER, para la salud ocular y 
prevención de la ceguera, ofrece  algunas recomendaciones para el cuidado de nuestra vista: 
Evitar accidentes, tratar precozmente las enfermedades que puedan causar problemas oculares, efectuar 
controles en el embarazo y realizar una consulta oftalmológica precoz.  
 
     Es importante tener presente que los chequeos regulares de los ojos por parte de  
un oftalmólogo, deben hacerse de manera periódica. El médico podrá recomendar  
exámenes más frecuentes y más tempranos si la persona tiene diabetes, hipertensión  
arterial o muestra disminución de la visión.  
 
                            Entre las medidas propuestas, destinadas a prevenir problemas visuales, se destacan  
                       entre otras, no fumar y consumir alimentos ricos en antioxidantes. Entre aquellas  
                       necesarias para mejorar la calidad de vida de las personas que ya poseen dificultades para 
                       ver, se encuentran las relacionadas con la seguridad, como aumentar la cantidad de  
                       iluminación para prevenir accidentes domésticos o evitar conducir de noche, siempre que   
                       se esté habilitado para hacerlo, ya que más del 85% de la información que se utiliza para 
                       manejar proviene del sentido de la vista. 
 

• Uso de la computadora  
 

     Toda persona que trabaja más de seis horas por día frente  al monitor,  
puede sentir pesadez o tensión ocular, falta de nitidez en la visión o  
enrojecimiento de los ojos. Estos síntomas son conocidos como “fatiga  
visual” y surgen por una exigencia ocular que se puede solucionar  
simplemente mejorando las condiciones de trabajo (la iluminación del lugar 
principalmente) y realizando breves descansos visuales. 
 
     Según un informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), estas personas presentan 
un mayor deterioro visual que quienes no usan computadora. Países como Alemania, Inglaterra y Francia 
han establecido medidas y reglamentos de trabajo que contemplan pausas de descanso de entre 10 y 15 
minutos cada 45 minutos de actividad. 
 

• Cómo cuidarse 
 

- Buena Iluminación: Procurar que la lámpara o fuente principal de luz, produzca la menor 
cantidad de reflejos posibles. 

- Ubicación del monitor: Debe ser ubicado ligeramente por debajo del nivel de los ojos del usuario, 
con unos 10 o 20 grados de inclinación y a unos 50 cm. de distancia de los ojos. Es recomendable 
colocarle un filtro delante para evitar reflejos y si usa anteojos se aconseja hacerles un tratamiento 
antirréflex. 

- Correcta Postura: Mantener derecha la espalda, bien apoyados los pies, los hombros deben estar 
relajados, los codos a 90 grados y las manos sobre el teclado. De ser posible, utilizar una silla 
móvil y ajustable. 

- Descansos regulares: Es aconsejable levantarse, caminar, estirarse algunos minutos para 
mejorar la circulación sanguínea de las zonas entumecidas por inmovilidad. 

- Parpadear: Las actividades que exigen grandes cuotas de atención visual producen una 
disminución en la frecuencia del parpadeo y una sequedad ocular, por ello trate de parpadear 
seguido y con regularidad. Puede recurrir también a gotas de lágrimas artificiales recetadas por su 
médico, con el fin de mantener los ojos frescos y lubricados. 

 
Un dato a tener en cuenta  
 
Cuando algo tan simple como descorchar una botella, puede convertirse en tragedia 
 
     Durante los festejos de fin de año, son muchas las personas que ingresan a los hospitales porteños a 
raíz de accidentes oftalmológicos causados por el uso indebido de pirotecnia y también por el descorche de 
botellas. 

     La Dra. María Estela Del Pozo, (Médica Oftalmóloga y Periodista Médica) y Lucila Grossi (Estudiante de 
Letras de la Universidad de Buenos Aires), desarrollaron un trabajo científico, que obtuvo el  Premio 4º 
Congreso Internacional de Periodismo Médico y Temas de Salud, en el cual se establece que del 
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total de pacientes que ingresaron durante el año 2007 al Hospital Santa Lucía, por algún tipo 
accidente oftalmológico, un 25% sufrieron lesiones ocasionadas por corchos.  

     De esta manera, las estadísticas indican que los accidentes oculares producidos por el descorche 
de botellas,  se ubican  en segundo lugar detrás de los ocasionados por uso de pirotecnia. Por 
eso, a la hora de brindar, cuide sus ojos! 

Fuentes:  
Asociación de Ayuda al Ciego: www.asac.org.ar 
Ministerio de Salud de la Nación: http://www.msal.gov.ar/htm/site/ver/site/ 
Nacional Eye Institute (USA): http://www.nei.nih.gov/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de Certificados 

Seminario Lycos 
sobre Liderazgo y Conducción  

 
        El 5 de Diciembre de 2008, se llevó a cabo en el  
edificio de nuestro Ministerio, la entrega de certificados 
a los participantes del Seminario Lycos, sobre Liderazgo  
y Conducción por Objetivos Sociales, organizado por el  
Centro de Estudios para el Aprendizaje de Liderazgo  
y Sociedad (CEALyS) y destinado a Funcionarios del  
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
        Coordinado por la Lic. Mariana Healion y el Prof.  
Juan María Healion , el Seminario tuvo lugar  en la Casa  
Mc Auley, Centro de Formación y Desarrollo Profesional  
ubicada en la localidad de Bella Vista, a 35 km. de la ciudad. 
                                                                                                               De izq. a der: Subsecretario de Seguridad Urbana Dr. 
           Un total de 48 funcionarios realizó este Seminario        Molinero, Ministro de Justicia y Seguridad Dr. Montenegro  

cuya temática estuvo referida a la Definición de Objetivos,                    y Subsecretario de Justicia Dr. Presti                     
el Liderazgo humano, las Utopías y las Misiones, el método FODA y el Autoconocimiento y las nuevas 
Complejidades de la sociedad y de las organizaciones modernas y qué conocimientos, habilidades y 
aptitudes exigen para el ejercicio del Liderazgo.      
                                                                                
        Apenas iniciado el acto de entrega de los certificados, el Ministro Justicia y Seguridad, Dr. 
Guillermo Montenegro destacó la importancia de esta experiencia debido a la “necesidad de superar la 
desconexión del trabajo entre las áreas de gobierno.  A través de la coordinación y la planificación hay que 
                                                        evitar que se superpongan las tareas, desde la idea de trabajo  
                                                          integrado, que potencie todas las acciones hacia la solución de  
                                                          un mismo problema” y en ese sentido mencionó el tema  
                                                        seguridad, “que aunque tiene cuestiones propias, todas las áreas 
                                                          pueden y deben aportar lo suyo, por ejemplo, con tareas de  
                                                        iluminación o cuidado del espacio urbano”.   
                                                                      
                                                             Todos los participantes del Seminario, provenientes de distintos 
                                                        sectores del Ministerio, se mostraron satisfechos con la experiencia 
                                                        y destacaron la importancia de conocer qué se hace en otras áreas 
                                                        hace en otras áreas, contar con un espacio de reflexión y entender                 
                                                         entender cómo influye y afecta el trabajo propio al conjunto de  
                                                                      tareas del Gobierno. 
       El Dr. Nicolás en el acto de entrega de          
certificados junto a paticipantes del Seminario 

 

 

Si quieren participar contándonos su historia, experiencia, anécdota,  
o enviar fotos, por favor, escríbannos: prensaemergencias@buenosaires.gov.ar 

 
Porque somos Voces de la Emergencia 
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     Uno de los participantes, el Dr. José Luis Badur, de la Dirección  
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
afirmó que “por primera vez, después de 28 años de tareas en el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”, asistía a una experiencia que  
“le devuelve dignidad al trabajodel empleado  público y lo hace sentir 
 protagonista”.   
 
         El Ministro Montenegro completó estas palabras afirmando 
que “es una tarea central de los funcionarios que los empleados      
entiendan la lógica de los objetivos y de las metas de Gobierno                        
así como es  importante favorecer los liderazgos”.                                        
                                                                                                                                       El Ministro Montenegro entregando  
                                                                                                                               certificados a los participantes del Seminario            
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Noticias Sociales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En este espacio de “Noticias Sociales” queremos tener la posibilidad de compartir 
buenas noticias: festejos, aniversarios, nacimientos, cumpleaños, casamientos, 

homenajes, saludos especiales…   

Por eso los invitamos a participar enviándonos fotos y comentarios,  anécdotas o 
experiencias. Los esperamos en: prensaemergencias@buenosaires.gov.ar 

 

 

 

   
   “Hay que sacar de ustedes lo mejor y favorecer la respuesta individual para el trabajo en equipo.  
Hacer bien las cosas como una vocación de servicio, donde el fin último es la gente. No importa la cosa 
política o partidaria. Tenemos que trabajar para ser cada uno el mejor y para una política de 
resultados, con la flexibilidad de que si algo no funciona va a ser modificado”. 

 
Dr. Guillermo Montenegro - Ministro de Justicia y Seguridad 

¡¡¡Felicidades!!!           El 8 de enero de 2009 nació 

     Maximiliano Daniel ScelziMaximiliano Daniel ScelziMaximiliano Daniel ScelziMaximiliano Daniel Scelzi    
 

     
Saludamos a sus papás Jorge Scelzi 

de la Dirección General de Logística y a su mujer Cristina Ramírez. 
 

      ¡¡¡¡Bienvenido Maximiliano!!!!     
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Destacamos la permanente contribución de las áreas de Prensa  

de la Dirección General de Defensa Civil, Dirección General de Logística  
y Dirección General de Guardia de Auxilio y Emergencia, 

 así como del área de Capacitación de la Subsecretaría de Emergencias  
del Ministerio de Justicia y Seguridad de la ciudad autónoma de Buenos Aires. 
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Comunicación de la Emergencia – Subsecretaría de Emergencias 
 
• Coordinador del área: Lic. Edmundo Ferretti 
• Equipo: 
                  Lic. Beatriz Sznaider 
                  Lic. Ana Slimovich 
                  Lic. María Alejandra Vivas De Lorenzi 
                  Alejandra Nieto 
                  Rodrigo Aidos 
                  Mariana Marroche Breskovic 


